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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
rincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despue s para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)
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SÜSCRIGION PARTICULAR

Un mes en Córdoba, . 12 rs, Id. fuera, 16
Très id...................... 45 ..... 45
Seis id9090
Üif afio. ..... 180180 
& publica todos los dias eseepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

M nisUrio de Fomento.

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.: La Sala de lo Con

tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este'Ministerio con fecha 
12 del actual lo siguiente:

« Exemo. Sr. ; La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada por el Licen
ciado iU José María Fernandez de 
la Hoz, á nombre de D. Ramón 
Torres y Codés, contra la Real 
órden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E, en 7 de 
Noviembre de 1877, que confirmó 
el decreto del Gobernador de la 
provincia do Córdoba aprobando el 
expediente instruido para la mina 
«El Gitano Segundo,» término de 
Belmez, en la indicada provincia.

Resulta que la referida Real ór
den fué notificada al interesado el 
día 7 de Diciembre de 1877:

Que en igual dia del mes de 
Enero subsiguiente presentó su 
demanda el Licenciado Fernandez 
de la Hoz, en la representación an
tedicha, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que fuera dejada 
sin efecto la referida Real órden:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer que no debía ser ad
mitida porque resultaba deducida 
fuera del plazo legal señalado al 
efecto:

Visto el art. 91 de la ley de Mi
nas de 4 de Marzo de 1868, que 
fija el plazo de 30 dias para propo
ner el recurso contencioso-admi- 
nistrativo en los casos en que pro
céda:

Vista la disposición 2.* de las 
generales del reglamento dado pa

ra la ejecución de la citada ley, se
gún el cual los plazos fijados por 
la ley y reglamento son fatales é 
improrogables, coraprendiéndose 
para su cómputo los dias festivos, 
y empezarán á contarse desde el dia 
siguiente al en que tuvo lugar la- 
notificación administrativa cuan
do los interesados ó sus represen
tantes residan en la capital res
pectiva:

Visto el decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, que al fijar las 
bases para la nueva ley de Minas 
no derogó los preceptos citados de 
la legislación anterior:

Vistos los artículos 269 y 270 
del reglamento de lo Contencioso, 
y el 7/ del Real decreto de 19 de 
Octubre de I860 adicionando este 
reglamento, que determinan les 
dias y horas hábiles para la pre
sentación de las demandas ante, 
este Consejo, y prorogan al si
guiente cuando el del vencimiento 
de los plazos sea domingo ó dia 
festivo:

Considerando:
1.' Que según consta, y el ac

tor reconoce en su demanda, la 
Real órden contra la cual se dirige 
fué notificada el dia 7 de Diciembre 
de 1877, por lo qué presentada la 
demanda en igual dia del mes de 
Enero siguiente resulta deducida 
fuera del p azo de 30 días fijados 
en el art. 91 de la ley de Minas, 
contados en ia forma prescrita en 
la disposición 2? citada:

2. Que la circunstancia de re
sultar dia festivo el del vencimien
to en el caso de esta demanda no 
puede tenerse en cuenta, porque 
no es aplicable á las cuestiones 
sobre propiedad de minas lo dis
puesto en los artículos 269 y 270 
del reglamento de lo Contencioso,

que aparece expresamente deroga
do por el de Minas de fecha pos
terior;

Y S.® Que para satisfacer este 
i servicio se han adoptado por el 
; Conséjolas disposiciones oportunas 
i para que pueda verificarse la pre

sentación de demandas en días fe
riados;

La Sala, de conformidad con el 
. parecer deí Fiscal de S. M., en

tiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha re
ferencia.»

y eonformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo propuesto en el 
preinserto dictamen, de su Real 
órden 10 comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Octu
bre de 1878.—C. El Conde de To
reno.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Exemo, Sr.: La Sala de lo Con 
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
3 del actual lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejó ha exami
nado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada por el Licén 
ciado D. Tomás Perez y Anguita, 
en nombre de D. Manuel Castro, 
Marqués de Campo Hermoso, con
tra la Real órden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 29 de Diciembre de 1877, que 
confirmando un decreto del Gober
nador dé Almería declaró fenecido 
el expediente de demasía á la mi
na «Campos,» y dispuso que si
guiera su curso en forma legal el 
de demasía á la mina «San Miguel 
de Velázquez.»

Resulta que D. Manuel de Cas

tro, Marqués de Campo Hertoosó, 
solicitó en 6 de Agosto de 1877 el 
terreno que se hallaba franco entre 
las minas «San Miguel de Veláz
quez» y «Virgen de la Torre* co
rno demasía á la mina «Campos,» 
y en 20 del mismo mes Don Juan 
José Clemente pidió aquel mismo 
terreno como demasía á la mina 
«San Miguel de Velázquez:

Que el Gobernador, teniendo en 
cuenta que este último interesado 
había acreditado que presentaba su 
solicitud en nombre de la Sociedad 
de *San Miguel,» y que D. Manuel 
de Castbo lo hizo en nombre pro
pio, si bien en fecha posterior á la 
de la instáncia. de Clemente, mani
festó que obraba en el del dueño de 
la mina «Campos,» declaró anula
do el registro demasía á esta mi
na, y que prosiguiera el de la «San 
Miguel de Velázquez: »

Que.apelado este decreto para 
ante el Ministerio, , fué confirma
do, previa consulta de la Junta fa
cultativa de Minería:

Que expedida Real órden en tal 
sentido cen fecha 29 de Diciembre 
de 1877, fué notificada á D. Ma
nuel de Castro e' dia 28 de Enero 
siguiente:

Que en 28 de Febrero próximo 
pasado el Licenciado Don Toinás 
Perez y Anguita, en la represen
tación antedicha, presentó deman
da en via contenciosa contra la in
dicada Real órden, alegando los 
fundamentos de derecho que esti
mó pertinentes á su propósito de 
que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal dé S. M., 
fué de parecer de que no debía ser 
admitida porque en minería solo 
procede la vía contenciosa contra 
las Reales órdenes que concedan ó
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nieguen la propiedad de reinas, y 
la Real órden que se impugna por 
la demanda no tenia aquel propó
sito; además de que, notiñeada es
ta Reaiórden en 28 de Enero de 
1878, la demanda presentada en 
igual día del mes de Febrero si
guiente apprécia deducida fuera 
del plazo legal al efecto señalado.

Visto elart. 89 de Ja ley de Mi
nas de 4 de Marzo de 1868, que es
tablece el recurso en via conten- 
cioso-administrati va contra las re
soluciones finales concediendo ó 
negando la propiedad de minas, es
coriales, terreros y galerías gene
rales:

Visto el art. 91 de la misma 
ley, que fija el plazo de 30 días pa
ra interponer recurso contencioso 
en los casos en que proceda:

Vista la disposición 2." de las 
generales del reglamento para la 
ejecución de la citada ley, que tex- 
tnalmente dice así: «Todos los p’a- 
zos que se fijan en él reglamento, 
lo mismo que tos que se establecen 
en la ley, son im proroga bles y fa
tales, comprendiéndose en eüos los 
dias festivos, y empezarán á con- 
tarse desde el dia siguiente al en 
que haya tenido lugar la notifica
ción administrativa cuando los in
teresados ó representantes residan 
en la respectiva capital.

Visto el decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1863, que al estable
cer las bases para una nueva ley 
de Minas Hí’ derogó los preceptos 
citados de la legislación anterior:

Considerando:
L* Que según terminants men

te establece el art. 89 de la ley de 
Minas de 4de Marzo de 1863, en 
esta parte no derogado por las dis
posiciones del decreto-ley de 29 de 
Ticiembre del mismo año, para 

, que proceda el recurso contencio- 
so-ad ministra tivo ante este Conse
jo es necesario que la resolución 
que se reclame sea final del expe
diente y conceda ó niegue la pro
piedad de minas; y es evidente que 
la Real órden que se impugna por 
la demanda no se propuso otorgar 
la propiedad sobre el terreno en 
cuestión, sino que tuvo solo por 
objeto remover los obstáculos que 
se oponían á la resolución de'' ex
pediente; resolución que ea su tiem
po y lugar podrá ser reclamada en 
vía contenciosa:

2/ Considerando por otra par
te que notificada la Real órden el 
día 28 de Enero último, el plazo de 
30 dias para utilizar el recurso es
piró e! dia 27 de Febrero siguien
te, por lo que la demanda presen
tada el 28 del mismo mes resulta 
deducida fuera del plazo legal;

La Sala, de conformidad con el 
í^recer del Fiscal de S. M., en
tiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha refe
rencia.*

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo propuesto en él 
preinserto dictámen, de su Real 
órden lo comunieo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Madrid 28 de Octu
bre de 1878.=^C. El ronde de To
reno.

Sr. Presidente dei Consejo de 
Estado.

Jgt^WlBWIff t <lfcl>t Li —1

Núm. .8084.-

Diputación provinewi de Córdoba,
Contaduría de los fondos dél presupuesto provincial —Mes de Noviembre del año económico de 1878 á 1879

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfecer as obligaciones de dicho mes, formada 
por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el arf 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 fiel Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 4 de Noviembre de 1878.

as O
-S Sección primera —Gastos obligatorios.

Capítulo l.=Ádministración provincial.

ZPersocal de la Diputación.
lldem de la Comisión de exámen de cuentas municipales y
V de Pósitos.
ÍMaterial de la Diputación de fondos provinciales.
fidem de la comisión de exámen de cuentas municipales y de 
^ pósitos.
| Sueldo del Archivero y del Depositario de fondos provinciales 
íldem de los empleados y dependientes de las Comisiones es- 
j peciales.
(Material de estas Comisiones.
/Sueldo de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
(Material de Arquitectura. .
| Capítulo 11. = Servicios generales.
[Gastos de quintas.
Idemdebagajes. .
ídem de impresión y publicación del <Boîetin oficial.» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales, 
ádem de calamidades públicas.

Capítulo ní=0bras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo IV.=Cargas,
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legal mente. .
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autori

zación. .

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento -del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maestros.
Idem id. id de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la privincia para el sos

tenimiento de la Academia de Belias Artes.
Biblioteca provincial. .
Museo provincial.

Capítulo' VL=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de (os Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
Idem id id. de las Casas de Expósitos

Capítulo Vn.=Correccion pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIH.—Imprevistos. o
Fara los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segúnda.=^astos vo’ un tarios.
Capítulo II.—Carreteras.

’onstruccion de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno,

Capítulo IV.=;Otros gastos-
Cantidades destinadas á objetos de interés povincíal.

Total general. -

Artículos

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

1 Total

por secciones,.

Pesetas.

i.

2. °

3“

4 ’

1'’
2.'
3.'
4.’
5.’

4.“

1.’
2.*
4.*

i*
2/

3."

4?
5.’

6.
7.

2’

3.’
4.’

L"

Uawo.

5227 70

759
864 58

20 83 
,624 58

208 12
125
749 79
20 83

187 50
352 29
333
83 33

833 sa

>

145 83
235 72

25125

-720 83

3889 85

982 84
390 42
354 16

1022 33
375
250

10562 44 ’
7383 96

18516 35

83 33

2916

‘ 43

! 1789 45

25506 55

7985 43

36462 75

83 33

2916 66

54977 37

12354 07

83335 60

67331 44

150667 04

2.“

Uoico.)

54977 37

12354 07

En Córdoba á3l de Octubre de 1878.—El Contador accidental de fondos provinciales, Juan Antoaio Goa- 
xales,”v? g.’^ El Ordeuador de pagos, Ricardo Belmonte.
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AYBNTABIENTOS.
Núm. 3078.

Alcaldía constitucional 
la Rambla.

de

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional del Ayun
tamiento de esta villa, etc.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia» se subastan varias parcelas 
sobrantes de vía pública sitos en 
este ruedo y término, que con .sus 
valores se detallan á continuación; 
para cuyo remate se ha señalado 
ei dia veinte y cinco del corriente 
en estas Casas consistoriales, á las 
doce de su mañana.

Pts. Cts.

deros, id. en aetonía pe
setas.

Otra de un çelemin, pa
go de Fuente Abad, idem 
en cuarenta y cinco pe
setas,

Otraid. Arrastraderos, 
de dos celemines, valora
da en cuarenta pesetas,

Y otra en dicho pago, 
de un celemín y tres cuar
tillos, id. en treinta y una 
pesetas cincuenta cénti
mos.

Dado en la Rambla á

70

45

40

31 
dos

50

Noviembre de mil ochocientos se ■
tonto y ocho.=Aífonso Doblas y 
Espejo.—Por su mandado, Antonio 
María Gómez, Secretario.

irei Uia días, en esta Secretaría ca-
pitear para el exámen y reclama
ción á que pudiere dar lugar; cuyo 
plí^o empezará desde la inserción 
de esto edicto en el «Boleun oficial» 
de ^A provincia, en armonia con la 
vigento Ley de 26 de Junio de 1877 
y rég’amento de 11 del mismo mes 
en |1 corriente año.

¡Lo que se publica para la ge
neral inteligencia y efectos opor
tunos.

Espejo 6 de Noviembre de 1878. 
— Jpsé Ramírez Pineda,=Evariato 

•R. de Guevara, Secretario.

Parcelas.
Una de ocho celemines 

de cabida, camino de la 
Guijarrosa, valorada en 
cien pesetas.

Otra de una fanega de 
cabida, camino de órdo- 
da, id. en ciento sesenta 
y och. 1 pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Otra de cuatro fanegas, 
pago da los Tejares,idem 
en Cuatrocientas ochenta 
pesetas.

Otra de dos y medio ce
lemines, id.id. Arrastra -

100

168 75

480

Núm. 3082.
Alcaidía constitucional de 

Espejo.
Don José Ramírez Pineda, Alcalde 

y presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. >z
Hago saber: que formadas y 

rendidas á este Ayontatsïïento por 
el Depositario correspond iente las 
cuentas respectivgKs ai movimiento 
de fondos de^e^Pósito municipal 
respectivas los anos económicos 
de 1868 á^9 y 69 á 70, so ha acor 
dado si^sposicion al público, por

' Núm.3100,
Juzgado de primera íns- 
taocia del distrito de la de- 
reSha de esta ciudad de 

Córdoba.

vecindad, contra Don Joaquin Ra
mírez y Poblaciones, vecino de la 
ciudad de Lucena, por cobro de diez 
mil reales, réditos y costas, en cu
yos auiob se sac'' á pública su
basta para su venta la finca si
guiente:

Una suerte de olivar viejo, 
nombrada de la Cruz, partido de la 
Esperanza, término de la ciudad 
de Cabra, con cabida de veintey 
ocho aranzadas; lindando á Levan
te con tierras de Don Joaquín Ra
mírez, á Poniente con olivar de di
cho Señor al Sur con el camino que 
desde Cabra se dirijo á Montilla y 
ai Norte con olivar de Don José 
Morales: cuya finca ha sido apre
ciada en la cantidad de cuatro mil 
quinientas ochenta y una pesetas 
y setenta y cinco céntimos.

Para cuyo remate he señalado 
el dia treinta del presente mee y 
hora de las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
primera instancia de espresada 
ciudad de Lucena. Avirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del aprecio.

Dado en la ciudad dé Córdoba á 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—José Gon
zalez Perez,—-Por mandado de 
S. S., Ldo, Rafael Pellitero.

. Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
■primera instancia del distrito de

■ la derecha deesta ciudad de Cór
doba y su partido.
'Hago saber: que por este mi 

Juzgado y Escribanía del infras
crito ¿e siguen autos egecutivos ó 
instan^ del Procurador Don An
tonio Barroso y Diaz en nombre de 
Don ManueH&á^£y-T39-pS£4áS ®s^

Núm. 3017.

AHUNGIO,

Se bailan vaeaníe^ en este distrito universitario las escuelas públicas que Sguraa en el cuadro si- 
gniente, las ^'cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden df 10 de Agosto de í8bS y demás disposiciones vigentes, tos aspirantes dirigirán sussclici 
tudes doeijnoentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preoiso término de ^1 dias, á contar desde ia publicación del presente en el «Bol©lia 
oficial» de la Provincia á que corresponda la vacante.

Provincias, Pueblos

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones,

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Rondos 
íie.

que se paga.Personal. Material.

Sevilla. Saucejo. Elemental. 1100 275 No están
Huelva. Trigueros. id. id. 1100 275-

concertadas 
600

Tiene, 
id. íV

Cádiz. Sanlúcar de Barrameda, Niñas. id. 916 50 229 12 No se caicu*
Canarias. Arafo. Niños. id. ’. ' - 825 206 25

Jan. id.
id.

'3
- ¡33

Tafira. id. id - 750 150 id.
Badajoz. j Puebla de Ovando. id. id, " ' 625 " 156 25 156 25 id.

Sevilla 2S de Octubre de iHTSe"*" El Rectory Manuel Laraña,
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AKÜI^CIOS,

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
Historia de la Guerra Fra neo-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capitula
ción du la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales Órdenes Ic- 
oha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificaii como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad Dotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de Órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espafia, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

ÜÛÎÂ
de los Jueces municipales en matéria 

criminal por . ‘
D. Vicenis Vie^^gg y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S, Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

La B eneficencia en España, 
por el Dr.D, Fermín Hernández Igle 
eias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bis lorico-critic a de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

-* » I'******'**|i-^^«!' ‘̂--*»^^* ».<>■, Mltnil II *izaA. i Wi<l>.W, w.^ 

Filiaciones y oitacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
la de este periódico.

IIELLOTA.
| En la dehesa de PendotiUas, 
■ propiedad del Bxemo. Sr. Manqué 

de Benamejí, se admiten oírdos 
' granilieros y de á vara. Para, tra

tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

J EL LIBRO DE LAS QUINTOS 
1^*^^

' D. Angel Sánchez y Gardef^
■ Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, . 
espedieot^s y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia Já de Setiembrs. Tras
currido este plazo costar^ geig pese— 

■-feA AsSiSÎîôs de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Impronta, libre
ría y litograüa del« ida’ 
rio de Córdoba,» cade 
de 5an Fernando núme
ro 3^ y Letrados 18.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la hnpren- 
la del «Diario de Córdo 
ha,» Letrados 16 y 18 y 
6an Fernando núm. 34,

Listas de revista, dis- ' 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» ' 
Letrados 16 y 18 y 5ao í 
Feraando 34. 1

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincia no- 

vísiraasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 dispesiciouBs com- 
plemsotanas da las mismas, á sa
ber:

Ley electi.ra! reformada de Ayun 
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima da Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos idée- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro 
viocial; Organizicioo y atribucio
nes de las Corais;on?s proviociales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe- 
teocias, extra ajeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes público'^, existencia 
fáieullaliva de los enfermos pobres, 
Admíbi^raeioa y Contabilidad de la 
Dacienda^Xblica. procedimiento tie 
apremio, ensanche de las poblada- 
oes, enajenación forzosa, Asodaden 
general de ganaderos, y otras mu
chas más disposiciones -en forma de 
notss.

Tercera edición, aumentada coii- 
siderablcmente é ilustrada con ce-las 
y con la doctrina do la Jurisprudent 
da administrai iva, por Ü. Andrés 
Bias, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en k 
FacnUad de Derecho en sus Svecio 
oes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputadnoprovín- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.’de unas 760 páginas

Su precio en leda España; tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en Smayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil ó á su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prévio pago en ietrasó libranzas ó 
sellos de com unicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.
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Facturas de eupone* 
con arregtlo ai último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
aande 31 y Leirsdí^g ig.

La naev.. Dey de reemplazos, 
con notas y formulari s para sn 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provincia’es de 
Albacete, y D. Agustín Te liez y 
Mufioz, Oficial primero de Ía Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.''', 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='\ Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47,

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

ÂyuDtamie atos.
Presupuestos, liqui- 

daciones, relaoiones ^^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de A loa] Jia y De
positaría, üb amientos- 
f artas de pago, cargare, 
mes, nóminas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del **Diarío de 
Córdoba,, 5m Fernan
do 34 y Letrados ^8.

A ¡os Seerdarios de
Aynntaniiento.

BeparU ruento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Bepartiunento por ter
ritorial, coa el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta j librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados tg y San Fer
nando 31
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